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RADICACION:  08001-13-15-005-2022-00112-00  
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   SCOTIABANK COLPATRIA 
DEMANDADO:   ERIK MANUEL ÁLVAREZ VILLAFAÑE 
 
SECRETARÍA. Señora Juez, a su Despacho la demanda del epígrafe a fin de que se sirva decidir sobre su 
admisión. Sírvase proveer 
 
Barranquilla, 27 de mayo de 2022. 
 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
SECRETARIO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, veintisiete (27) de mayo 
de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede este despacho a estudiar la demanda verbal de la referencia para efectos de decidir sobre su 
admisión, encontrándonos con la siguiente falencia: 
 

- Con relación al Pagaré No. 104110001733, la demanda no indica a partir de qué fecha empiezan a 

cobrarse y/o liquidarse los intereses remuneratorios o de plazo, por lo que debe aclararse lo 

pertinente a fin de dar cumplimiento a los numerales 4° y 5° del artículo 82 del Código General del 

Proceso. 

 
‘’Artículo 82. Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva 
todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
(…) 
 
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 
numerados (…)’’ 
 
De conformidad con lo anterior, el Juzgado dispondrá la inadmisión la demanda, razón por la cual el 
Despacho la mantendrá en secretaría de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto se,  

RESUELVE  
  
Inadmitir la presente demanda, dada la razón advertida en precedentes párrafos. En consecuencia, ordénese 
al demandante para que en el término de cinco (5) días corrija las falencias anotadas, so pena de rechazo.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 

jceh 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Candelaria Del Carmen Obyrne Guerrero 
Juez 

Juzgado De Circuito 

Por anotación en estado  N° 89 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  31 MAYO 2022 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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